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Responsable de la información  Nomenclatura y Numeración

Descripción

Este trámite se realiza cada vez que se requiere el Certificado de Nomenclatura y Numeración para

presentar en diversos organismos o empresas públicas.

Documentación a presentar

Cédula de identidad del solicitante

Recibo de Tributos Domiciliarios

¿Cómo se hace?

Podés realizar el trámite de dos formas:

Por correo electrónico: enviá la documentación solicitada a snn@imm.gub.uy.

Presencialmente: reservá hora y acercate a la oficina de Nomenclatura y Numeración con la

documentación solicitada.

Formas de iniciar el trámite

PRESENCIAL

 Portal trámites
tramites.montevideo.gub.uy

Fecha de descarga: 15/06/2025
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Nomenclatura y Numeración

Costo

No tiene costo
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